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COLEGIO DE  PROFESIONALES EN ENFERMERIA

DEL SUR DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
Aranceles sugeridos para los Procedimientos de  Enfermería.
La  elaboración de los aranceles de las Prestaciones de Enfermería se basan en las nomencladas según la resolución Nº 194/95 del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación – “Programa Nacional de Garantías de Calidad de la Atención Médica” y ampliada respondiendo a las necesidades de la comunidad.
Cada actividad de enfermería está cuantificada en minutos, dándole un valor promedio denominada Unidad de Producción de Enfermería ( U.P.E) ,   de 3 minutos.

El presente es un listado de las actividades de enfermería, con tiempos en cada actividad y su valor U.P.E.

Para el cálculo del valor de cada prestación debe considerarse la cantidad de U.P.E correspondiente a cada actividad,   aplicándole  el valor  del Galeno, una cifra promedio en base a lo establecido por el Ministerio de la Provincia de Santa Fe en los Aranceles de Prestaciones de Salud,  a partir del 01-01-1.

El valor base en pesos del Galeno que se adopta es de  $ 2,50  por cada U.P.E.
El Galeno es la unidad de medida utilizada para aranceles en salud. A partir de esa unidad se establece una escala para establecer aranceles mínimos de carácter ético.

En la tabla que se adjunta se dan los valores de Prácticas de Enfermería en Consultorio, en Domicilio donde se adiciona un 50% y  en Servicio Nocturno, adicionando un 80 %.
El presente es un listado de precios sugeridos.

El profesional  podrá adaptar los aranceles sugeridos según su actividad diaria y las características de la comunidad donde realiza la atención.
La atención de pacientes por hora está basada en la siguiente clasificación de pacientes del “Programa Nacional de Garantías de Calidad de la Atención Médica”, según la resolución Nº 194/95 del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación.
Área Aulto.

Categoría I -  Cuidados Mínimos:

· Observación, control y ayuda en la alimentación, higiene, movilización y eliminación.

· Paciente colaborador.

· Control de signos vitales.

· Escasos riesgos potenciales.

· Medicación por vía oral y/o parenteral de bajo riesgo.
· Apoyo emocional.

· Arreglo de la unidad domiciliaria.

· Información al paciente y la familia.
· Educación al paciente y la familia.

· Observación de la evolución.

· Registros de las actividades realizadas.

· Tiempo de atención de enfermería: 60’.

· Unidades de producción de enfermería: 20 U.P.E.

· Valor de galeno: $ 2, 50.

Categoría II – Cuidados Intermedios.

· Ayuda en la higiene, movilización y eliminación.

· Dificultad en la movilización.

· Traslado acompañado o en silla de ruedas.

· Paciente poco colaborador.

· Control de signos vitales.

· Medicación por diferentes vías.

· Administración de líquidos por vía parenteral y/o para administración de medicación.

· Riesgos potenciales escasos.
· Cuidados de ostomías.

· Información al paciente y familia.

· Educación al paciente y la familia.

· Observación de la evolución del paciente.

· Registro de las actividades realizadas.

· Puede requerir pruebas diagnósticas.

· Tiempo de atención de enfermería: 60’.

· Unidades de producción de enfermería: 20 U.P.E.

· Valor de galeno: $ 3, 75.

Categoría III – Cuidados Especiales.
· Alimentación asistida, parenteral o por sonda.

· Higiene en cama con cambios frecuentes de ropa de cama.

· Movilización frecuente.

· Masajes en zona de apoyo.

· Paciente no colaborador.

· Desorientado-Dormido-Puede estar en coma.

· Fluídoterapia continua por más de una vía de acceso venoso o arterial-periférico o central.

· Medicación por diferentes vías, con predominio de endovenosa.

· Terapéutica respiratoria

· No controla esfínteres.

· Sonda vesical y/o NSG.

· Control de signos vitales, de Presión Venosa Central, Signos Neurológicos. 

· Conexión a monitor.

· Aporte de oxígeno permanente o intermitente. Puede requerir ventilación asistida.

· Control electrocardiográfico diario.

· Muestras para pruebas diagnósticas, cultivos y análisis cualitativos.

· Terapéutica respiratoria.

· Cuidado de ostomías.

· Control de evolución del paciente.
· Riesgos Potenciales: caídas, infección, escaras.

· Registros de las actividades realizadas.

· Arreglo de la unidad domiciliaria y posible aislamiento.

· Tiempo de atención de enfermería: 60’.

· Unidades de producción de enfermería: 20 U.P.E.

· Valor de galeno: $ 4, 50.

Área Pediátrica.

Valor de la hora de enfermería (equivalente a 90’)
En esta área se adaptan las categorías a los cuidados del niño/a.

Categoría I -  Cuidados Mínimos
· Unidades de producción de enfermería: 30 U.P.E.

· Valor de galeno: $ 2, 50
      Categoría II – Cuidados Intermedio

· Unidades de producción de enfermería: 30 U.P.E.

· Valor de galeno: $ 3, 75
      Categoría III – Cuidados Especiales

· Unidades de producción de enfermería: 30 U.P.E.

· Valor de galeno: $ 4, 50

RECOMENDACIONES.

Sr. Profesional: Cumpla con los requisitos para la instalación de Consultorios de Enfermería y responda  las Auditorías  correspondientes.

Sr. Usuario: Exija que todas las Prestaciones de Enfermería les sean realizadas por Enfermeros/as con el Registro o Matrícula habilitada.
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